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ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al deportista Juan Eleicegui la distinción de Joven 
Destacado de la ciudad de Ushuaia, por sus cualidades humanas y deportivas que le 
valieron para ser elegido y convocado para integrar la Selección Argentina Mayor de 
Hockey Pista, siendo su conducta ejemplificadora para los jóvenes de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2°.- Premiamos a este joven deportista, formado en el Ushuaia Rugby Club, 
puesto que cuenta con una importante proyección a nivel nacional, debido a su 
capacidad técnica, juventud y pasión por el hockey pista. 

ARTÍCULO 3°.- La distinción se otorga en el marco de lo establecido por la Ordenanza 
Municipal N° 3617, consiste en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el 
Escudo Oficial de la ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que lo acredite y una 
copia autenticada de la Resolución que dispone la norma. 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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